
Facultad de 

Odontología 

UdeC titula a 68 

Cirujanos y 

Cirujanas 

Dentistas 

Frente a más de 500 personas 

entre familiares, autoridades 

académicas, compañeros y 

amigos, la Facultad de 

Odontología de la Universidad 

de Concepción, realizó la 

Ceremonia de  Titulación 2015, poniendo con esto al servicio del país  y el mundo, a una nueva cohorte de 68 cirujanos y 

cirujanas dentistas, formados con un amplio sentido de responsabilidad social. 

Durante el discurso inaugural de la Ceremonia de Licenciatura, realizada en el Teatro Universidad de Concepción, el 

decano Dr. Alex Bustos Leal, motivó a los nuevos profesionales a enfrentar los escenarios a los que se puedan ver 

enfrentados, “algunos complejos y otros plenos de desafíos donde deberán reunir las herramientas que durante estos 

11 semestres adquirieron en nuestras aulas, clínicas y campos clínicos, como un ejemplo absoluto de vinculación con el 

medio”. 

En este contexto, agregó “los convoco a no abandonar por completo las aulas universitarias, los desafío a seguir 

perfeccionándose en su Alma Máter. Recuerden que los egresados de esta casa de estudios son custodios de una llama 

que flamea hace 96 años, alimentada por el legado de generaciones de profesionales que han cumplido cabalmente con 

la acción de nuestra universidad, la formación integral  y pluralista de personas con responsabilidad social, creatividad, 

sentido crítico, liderazgo y emprendimiento con el propósito de contribuir efectivamente al desarrollo humano, 

económico y social sustentable de nuestra región y el país. No dudo que ustedes sean dignos representantes de ello”, 

destacó. 

Uno a uno los nuevos y nuevas profesionales fueron recibiendo entre lágrimas y risas el diploma de mano de sus padres 

y/o familiares, sellando con un emotivo abrazo una etapa académica cumplida a cabalidad, para luego dar paso al 

tradicional premio otorgado por la Asociación Chilena de la Enseñanza de la Odontología, ACHEO -presidida por el 

Decano, Dr. Alex Bustos Leal- el reconocimiento al mejor alumno de la Promoción 2014.  

 

 

 



En esta ocasión, ACHEO distinguió  como mejor alumno a Daniel Juica Avello, 

quien manifestó que “este premio responde al esfuerzo que hice durante los 5 

años y medio de carrera, y sin 

duda es un gran mérito”. 

Del mismo modo, durante la 

Ceremonia, el Colegio de Cirujanos 

Dentistas de Chile, otorgó el 

“premio Erico Meissner”, al mérito 

gremial universitario el cual fue 

ganado por el alumno, Hugo Soto 

Bascuñan. “Aunque fui delegado 

de primero a quinto año, este premio fue una grata sorpresa, tanto para mí, 

como para mis padres y mi familia que hoy me acompañan”, puntualizó 

Hugo Soto. 

 

UdeC celebró Día 

Nacional de la 

Odontología  

Como todos los años la Facultad de 

Odontología UdeC, celebró el Día Nacional 

de la Odontología conmemorado desde 

hace 98 años por odontólogos y estudiantes 

de todo el país. 

Esta fecha, explicó el Decano, Dr. Alex 

Bustos Leal “se celebra cada 27 de 

septiembre desde 1917, oportunidad en 

que se promulgó la Ley 3.301, por medio de 

la cual se dio existencia legal al título 

universitario de Cirujano Dentista”. 

En ese sentido agregó, “este año festejamos al ritmo de la música tradicional chilena, con un pie de cueca a cargo del 

grupo folclórico de nuestra Facultad, llamado Los Huasos Dappen. Además desde la mañana diversas académicas 

recibieron a los estudiantes con suvenires y los mismos estudiantes prepararon un marco de fotos para  inmortalizar 

este día”. 

De esta manera, “buscamos celebrar en un ambiente de alegría y camaradería, compartiendo con la comunidad 

universitaria una fecha muy importante para nosotros como es el Día de la Odontología”, concluyó  el decano. 

 



Alumna de Odontología UdeC gana 

categoría revisión bibliográfica  en 

Congreso Nacional  de Estudiantes  

 Con el tema “El Trastorno de Pica y sus manifestaciones 

Odontológicas”, la estudiante de tercer año de la Facultad 

de Odontología UdeC, Macarena Villar Montecino, obtuvo 

el primer lugar en la categoría revisión bibliográfica 

durante el XX Congreso Nacional de Estudiantes de 

Odontología “CONADEO” 2015,  desarrollado en la ciudad 

de Antofagasta. 

Este trastorno, explicó Macarena Villar “se trata de la 

ingesta de sustancias no nutritivas y no alimenticias y que 

puede persistir durante un período mínimo de un mes. Se 

asocia frecuentemente a personas en situación de 

discapacidad y es más prevalente en niños y mujeres, pero no se ha podido encontrar  una causa común en este 

trastorno”. 

En ese sentido, algunas de las sustancias comúnmente 

ingeridas son: arena, cabello, papel, ceniza, hielo, 

piedras, ropa, entre otras, las cuales pueden generar 

daño tanto a nivel sistémico como bucal, por lo que el 

odontólogo cumple un rol fundamental en el 

diagnóstico.  

Este trabajo, agregó Villar “lo comencé a desarrollar en 

el curso electivo sobre Pacientes Especiales y me 

interesó tanto que quise profundizar en él. Para lo cual, 

conté con el apoyo de la Dra. Lorena Orellana Salazar y  

la Dra. Cecilia Cantero Fuentealba, ambas académicas 

de esta Unidad de la Facultad de Odontología UdeC, con 

quienes presenté este póster”.  

Al evento concurrieron más de 400 asistentes, entre 

ellos 11 alumnos de la UdeC y alrededor de 16 

Universidades de todo el país, “resultando ganador el 

trabajo de Macarena Villar quien compitió con otras 38 

Revisiones bibliográficas, lo que es muy destacable”, 

sostuvo la Dra. Cantero. 

Por su parte, la Directora de la Clínica de Pacientes 

Especiales UdeC, Dra. Lorena Orellana, expresó que 

“CONADEO es una buena instancia para que los 

estudiantes de Odontología puedan comprender este 

tipo de trastorno tan poco conocido  subdiagnosticado 

en el ámbito odontológico”. 

Al respecto la Dra. Orellana, felicitó a Macarena Villar, 

“puesto que este reconocimiento es fruto de su 

esfuerzo, dedicación e interés. En ese sentido, dentro 

de las objetivos y estrategias de la Unidad Pacientes 

Especiales está la formación de pregrado y  en esa línea 

consideramos que es importante estimular a los 

estudiantes a realizar buenos trabajos”. 

Cabe mencionar que este año en CONADEO, la 

Universidad de Concepción,  presentó 4 revisiones 

bibliográficas, 1 fotografía clínica y 4 casos clínicos. 

 

 

El próximo desafío, indicó Macarena, “es presentar un trabajo en el Congreso de la Asociación Latinoamericana de 

Pacientes Especiales (ALOPE), a desarrollarse en el mes de noviembre en la ciudad de Santiago”. 

 



Estudiantes de magíster en Odontología Pediátrica realizan pasantía en 

Universidad Peruana Cayetano 

Heredia

 

En el marco del convenio específico entre la Facultad de Odontología UdeC y la Facultad de Estomatología de la 

Universidad Peruana Cayetano Heredia (UPCH), las alumnas de Magíster de Odontopediatría de esta casa de estudios: 

Angela Araneda Hinrichs, Margarita Merello Lobos, Lilia Cuevas Aqueveque, Katherine Rudloff Tregear y Claudia 

Urrutia Álvarez, se trasladaron durante dos semanas hasta Perú, para conocer otro enfoque con el cual se enseña la 

especialidad de Odontología Pediátrica. 

Este programa, explicó el decano Dr. Alex Bustos Leal, “se desarrolla dentro de un modelo de internacionalización que 

tiene nuestra Facultad con diferentes universidades del mundo”.  

En este contexto, explicó Lilia Cuevas, “primero realizamos una pasantía en la Universidad UPCH y luego participamos en 

un Congreso de Odontología Pediátrica organizado por la Sociedad de Odontopediatría del Perú, en la localidad de 

Chiclayo, una ciudad del noroeste peruano”. “Durante nuestra estadía pudimos observar y aprender, sobre diversas 

técnicas de sedación -consciente y/o en pabellón con anestesia general- técnica que aquí prácticamente no se utiliza”, 

indicó Margarita Merello. 

Además, expresó Angela Araneda, “comprobamos que ellos usaban restricción física junto con la sedación, para lo cual 

utilizan el Papoose Board, una camilla donde se acuesta al niño y se inmoviliza con un chaleco especial”. Aunque esto se 

percibe invasivo, señaló Lilia, “en realidad es una técnica que busca proteger la integridad del paciente. Por ejemplo, si 

colocas anestesia y el niño se llegara a mover, es peligroso y se podría llegar a fracturar la aguja. Acá junto con los 

padres o colegas, se restringe físicamente al niño, lo que puede ser  agotador  para la persona que lo sujeta”. 

En esa línea, acá en la UdeC, sostuvo Merello “nos enseñan a invertir tiempo al principio, utilizando técnicas de manejo 

de conducta que sirven para el tratamiento y con el paso del tiempo, vemos como nuestros pacientes aprenden y se 

comportan correctamente”. Sin duda son técnicas distintas, aclararon, “pero pudimos comprobar que allá se aplica 

mucha farmacología y muy poco manejo de conducta, por lo tanto el proceso es más rápido, pero los niños no logran 

aprender a comportarse en el dentista y eso les puede generar conflictos cuando adultos”. 

Un factor destacable, expresó Rudloff, “es que al igual que acá, los docentes tienen un alto nivel académico. Además, 

cuenta con un buen desarrollo en infraestructura, cada profesional trabaja en un  box privado y eso ayuda para que los 

niños se descompensen menos”. 

Al respecto, el director del Programa de Magíster en Odontología Pediátrica UdeC, Dr. Fernando Escobar, señaló que “la 

experiencia de intercambio corresponde al Programa de Magíster y ha sido contemplado desde el inicio de este, lo que 

es muy positivo para nuestros estudiantes”. 



Académico de Odontología UdeC expone  en 

1er. Simposio regional de experiencias en 

establecimientos educacionales 

 Los Aportes de la neurociencia al aprendizaje significativo, fue el 

nombre del tema presentado por el académico del departamento de 

Salud Pública de la Facultad de Odontología UdeC, Dr. Samuel Morales 

Hidalgo, durante el primer simposio organizado por la Mesa 

Intersectorial de Establecimiento Educacionales Promotores de la Salud 

(RRPD),  creada para transmitir  experiencias entre pares, potenciar y replicar las actividades exitosas entre 

establecimientos educacionales.  

En la oportunidad, explicó el Dr. Morales “abordé diversos tópicos, entre ellos: la inteligencia emocional en las 

relaciones interpersonales, el trabajo en equipo, la comunicación del aprendizaje y  el manejo de conflicto individual y 

grupal a través de la comunicación”. Hoy se reconoce en todos los ámbitos la importancia de potenciar las habilidades 

blandas, aquellas que  tienen que ver con los  valores adquiridos, aptitudes, rasgos de personalidad, habilidades 

comunicativas y proactivas que ayuden a impulsar el crecimiento de la organización. 

En ese sentido, indicó, “desde hace bastante tiempo que trabajo en estos temas y dada la importancia de ellos, en  

nuestra Facultad hemos incluido una asignatura electiva de relaciones humanas y comunicación efectiva, primordial 

para el correcto desempeño de toda profesión”. 

Dentro de sus próximas presentaciones el Dr. Morales destacó que “ya se encuentra planificado para el mes de octubre 

en la Universidad de Concepción, las Segundas Jornadas Intersectoriales de Promoción en salud, organizado por  

Mineduc, la Junta Nacional de Jardines Infantiles (JUNJI), Fundación Integra y la Facultad de Odontología de esta casa de 

estudios”. 

Facultad de Odontología socializa proceso de 

Acreditación 2016 

Respondiendo a la petición del Decano de la Facultad de Odontología, 

Dr. Alex Bustos Leal, la coordinadora del proceso de acreditación 

2016, Cristina Toro, junto a facilitadores de la Dirección de Estudios 

Estratégicos (DEE), se reunieron con el consejo de dicha facultad para 

dar a conocer los alcances y el plan de trabajo desarrollado por la DEE  

que busca acreditar a la Universidad de Concepción por tercera vez 

consecutiva. 

El decano explicó que “es de relevancia, tanto para la UdeC como para la facultad, que toda la comunidad esté enterada 

de lo que significa este proceso, por eso retransmitir o enviar los documentos a los que tuvimos acceso (en la reunión 

con los decanos) me parecía de poco alcance. Por eso es que hoy, con los más de 20 consejeros y el presidente del 

centro de Alumnos de Odontología, podíamos tener un mejor alcance de lo que implica este proceso, el cual necesita 

que la comunidad completa se involucre y comprometa a llevarlo de la mejor forma”. 

Por su parte, Cristina Toro señaló que el consejo de facultad “se manifestó muy motivado con el tema, agradecido por la 

información que se les entregó y comprometidos con el proceso al comprobar la trascendencia que tiene para la 

institución, en una instancia que fue bien participativa”.                                                                             Fuente. Panorama 



Facultad de Odontología UdeC solidariza con estado de alerta por 

acuerdo entre Minsal y Colegio Médico 

Cientos de odontólogos de todo 

el país, entre ellos los académicos 

y profesionales de la Facultad de 

Odontología UdeC, manifestaron 

públicamente su malestar  y se 

sumaron al llamado realizado por 

el Colegio de Cirujanos Dentistas 

de Chile,  para estar en estado de 

alerta ante el acuerdo firmado 

entre el Ministerio de Salud y el 

Colegio Médico, el cual excluyó 

de la asignación de recursos a las 

otras profesiones. 

“Hoy nos sumamos a la amplia 

campaña impulsada por nuestros colegas, en reclamo a este acuerdo que dejó fuera a los odontólogos, químicos 

farmacéuticos y bioquímicos, concentrando de este modo los beneficios, fondos e incentivos en la profesión médica”, 

explicó el Decano de la Facultad de Odontología, Dr. Alex Bustos Leal. 

Consideramos, agregó el Dr. Bustos, que “se está dejando fuera de las  políticas de salud bucal a los colegas del sector 

público y los más afectados serán los pacientes, puesto que las brechas odontológicas y las listas de espera en el sector 

público ya son enormes. En ese sentido, esperamos que las autoridades vean el descontento y con un poco de voluntad 

política enfrenten y corrijan esta situación”. 

Mientras esto no ocurra, nos mantendremos alineados con el Colegio de Cirujanos Dentistas y manifestaremos nuestro 

estado de alerta, sumándonos a las campañas por las redes sociales y apoyando a nuestros colegas movilizados. 

Se suma a esto, “el malestar por la decisión unilateral que realizó el Ministerio de Salud al decretar la creación de la 

Especialidad de Cirugía Bucal, instancia en la cual no se tomó en cuenta la opinión de las Facultades de Odontología,  

que por supuesto estaban en contra de esta idea”, puntualizó el Dr. Bustos. 

 


